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 ORDEN DEL DÍA 
 
 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
 
 

1.-ACTAS: 
 
a) ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
b) ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
c) ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 
 
2.-COMUNICADOS: 
 
a) OFICIO SUSCRITO POR EL LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE SOLÍS RÍOS, SECRETARIO DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE CONGRESO, CON EL QUE INFORMA DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
I. OFICIO SIGNADO POR LA DIPUTADA KARLA YURITZI ALMAZÁN BURGOS, VICEPRESIDENTA 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO POR 
EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 32 CONGRESOS LOCALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA PARA 
QUE CONSIDEREN LA INSCRIPCIÓN EN SUS MUROS DE HONOR, DE LA PRIMERA DIPUTADA 
ELECTA DENTRO DE CADA CONGRESO, CON LA FINALIDAD DE VISIBILIZAR Y RECONOCER 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR. 
 

II. OFICIO SUSCRITO POR LA DIPUTADA ADRIANA TERRAZAS PORRAS, PRESIDENTA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON EL QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO EL ACUERDO No. LXVII/PPACU/0557/2023 II P.O. POR MEDIO DEL CUAL EL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LAS 32 LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE QUE 
CONSIDEREN SOLICITARLE AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN TANTO NO EXPIDA 
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LA LEGISLACIÓN ÚNICA EN MATERIA PROCESAL CIVIL Y FAMILIAR, DEVUELVA DICHA 
FACULTAD A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

 
III. OFICIO SIGNADO POR LA DIPUTADA ANGÉLICA ESPINOZA GARCÍA, PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, CON EL CUAL REMITE EL SEGUNDO INFORME 
TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO. 

 
IV. OFICIOS SUSCRITOS POR EL DIPUTADO OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES, PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE SALUD, POR MEDIO DE LOS CUALES REMITE LOS INFORMES 
TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS JULIO-SEPTIEMBRE 2022, 
OCTUBRE-DICIEMBRE 2022 Y ENERO-MARZO 2023. 

 
V. OFICIO SIGNADO POR LA DIPUTADA ALICIA ELIZABETH ZAMORA VILLALVA, PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS Y GOBERNACIÓN, CON EL QUE SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DEL TURNO NÚMERO LXIII/2DO/SSP/DPL/1254/2023 RELATIVO AL ESCRITO 
SIGNADO POR INTEGRANTES DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS, GUERRERO, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 
LEGISLATURA, SE REVISE EXHAUSTIVAMENTE LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDE A 
LAS PROPUESTAS APROBADAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS INSTITUYENTES Y DE MANERA OBJETIVA PUEDAN INCLINARSE POR UN 
CIUDADANO O CIUDADANA QUE REALMENTE REPRESENTE A SUS PUEBLOS 
AFROMEXICANOS, PARA QUE SEA LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, QUIÉN 
PROCEDA A LO CONDUCENTE. 

 
VI. OFICIO SUSCRITO POR EL MAESTRO PAULINO JAIMES BERNARDINO, MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, POR 
MEDIO DEL CUAL INFORMA QUE CONTINUA COMO PRESIDENTE DE LA CITADA SALA Y 
QUIEN CUBRIRÁ LAS FALTAS TEMPORALES Y LAS EXCUSAS DEL SUSCRITO, SERA EL 
MAGISTRADO RICARDO SALINAS SANDOVAL. 

 
 
 
3.- INICIATIVAS: 
 
a) OFICIO SIGNADO POR LA MAESTRA EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD VIRTUAL DE GUERRERO COMO 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO.  
 

b) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXXV AL ARTÍCULO 
195 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 
231. SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL. SOLICITANDO HACER 
USO DE LA PALABRA. (Se retiró). 
 

c) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 9, TITULO TERCERO, 
CAPITULO I, EN SUS FRACCIONES VII Y VIII DE LA LEY NÚMERO 553 DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO. SUSCRITA POR LA DIPUTADA LETICIA MOSSO HERNÁNDEZ. SOLICITANDO 
HACER USO DE LA PALABRA. 

 
d) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY NÚMERO 1212 DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO; LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SUS SERVICIOS NÚMERO 266; Y LEY NÚMERO 812 PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA 
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POR LA DIPUTADA JESSICA IVETTE ALEJO RAYO. SOLICITANDO HACER USO DE LA 
PALABRA. (Se retiró). 

 
e) DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13 TER Y 272 TER, A LA LEY 

NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
GUERRERO. SUSCRITA POR LA DIPUTADA JESSICA IVETTE ALEJO RAYO Y DIPUTADO 
ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. (Se retiró). 

 
 

 
4.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 
 
a) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DECLARA IMPROCEDENTE EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 323 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
NUMERO 358; PRESENTADA POR EL DIPUTADO MASEDONIO MENDOZA BASURTO; 
PORQUE SE ADVIERTE UNA REDACCIÓN CONFUSA, PUES LA REDACCIÓN VIGENTE DEL 
ARTÍCULO SEÑALA QUE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y NO EL “JUEZ” DEL REGISTRO 
CIVIL, DEBERÁ ASENTAR EL NOMBRE DE MANERA CORRECTA, CON LA ORIENTACIÓN 
RESPECTIVA HACIA LOS PADRES; ADEMÁS NO ESTABLECE UNA LIMITANTE PARA 
REGISTRAR A UNA PERSONA BAJO EL NOMBRE ELEGIDO, SI NO QUE OBLIGA AL OFICIAL 
DEL REGISTRO CIVIL A ORIENTAR A QUIEN COMPAREZCA A REGISTRAR A UNA PERSONA 
PARA QUE EL NOMBRE BAJO EL CUAL QUEDARA REGISTRADA LA PERSONA SEA CLARO 
Y ENTENDIBLE, PARA EVITAR COMPLICACIONES FUTURAS EN EL USO DEL NOMBRE Y EN 
EL SANO DESARROLLO DE LAS PERSONAS; DE DONDE SE DEDUCE QUE LA PRETENSIÓN 
ES QUE SE ASIENTE EL NOMBRE CONFORME LO DIGAN LOS PADRES; POR ELLO NO ES 
NECESARIO ADICIONAR LA PROPUESTA DE LA PARTE INICIANTE, A LO YA PREVISTO EN 
EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO A REFORMAR. CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN 
DE JUSTICIA). 
 
 

 
5.-INTERVENCIONES:  

 
a) DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

RESPECTO A “LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO EN EL ESTADO DE GUERRERO” 
 
 
 
6.-CLAUSURA:     
 

a) DE LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MARTES 18 DE ABRIL DE 2023.  


